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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	El	personal	de	la	ex-Dirección	de	Artesanías	al	que	le	sea	aplicado	el	régimen	de	prescindibilidad	de	la	Ley	N°	3090	prorrogada
por	las	Leyes	Nros.	3181,	3283,	3400	y	3548	percibirá	en	todos	los	casos	en	una	sola	cuota	la	indemnización	prevista	por	el	Artículo	4°	de	la
citada	Ley.
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